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	¡LLEVÉMONOS BIEN!



[bookmark: _GoBack]Ética de la justicia y los cuidados.
Estadios del desarrollo moral, según las teorías de Kohlberg[footnoteRef:1] y Gilligan[footnoteRef:2]  [1:  Medrano, C. (2002). De Piaget a Kohlberg. Psicología genética en el desarrollo moral.  Revista HIK HASI, pp. 17- 43.]  [2:  Carol Gilligan “La moral y la teoría. Psicología del desarrollo femenino” (1982). Crítica a la teoría del desarrollo moral de Lawrence Kohlberg.] 

	Kohlberg clasificó el desarrollo moral distinguiendo varias fases. Las claves de su teoría se basan principalmente en el principio de la justicia:  principio moral y leyes universales, consecuencias del comportamiento individual, y responsabilidad sobre las mismas.
La teoría de Gilligan sumó interesantes aportaciones a esta teoría, situando el cuidado en el centro de la misma y subrayando algunas claves, como las siguientes:  Contexto, necesidades del individuo, naturaleza social de las personas, coresponsabilidad.  

	Nivel pre-convencional

	1. Fase heterónoma:  Obediencia y miedo al castigo
	2. Fase hedonista-instrumental:  Persecución de los intereses propios

	El bien consiste en obedecer las normas y la autoridad sin ningún cuestionamiento, evitar el castigo y no infligir dolor físico a las personas.
La visión social es egocéntrica. No relaciona los diferentes puntos de vista, y no considera las intenciones, los intereses ni las necesidades psicológicas. 
Juzga los actos en función de su dimensión física.
	El bien consiste en cubrir las propias necesidades e intereses.  Se acepta la norma siempre y cuando cubra las propias necesidades e intereses.  Reconoce a las demás personas también tienen derecho a actuar de la misma forma. 
La visión social es individualista y concreta. Distingue los propios intereses y necesidades de los ajenos.
El bien es, por tanto,  relativo. Los intereses individuales se abordan como relaciones instrumentales de los servicios, en base a una estricta igualdad.

	Nivel convencional

	3. Fase de conformidad con las relaciones Responder a las expectativas de los demás
	4. Fase del sistema social y de la conciencia. Normas acordadas por la sociedad en su contexto

	El bien consiste en cumplir un buen papel en la sociedad, conformándose con las expectativas de los demás.
El comportamiento personal responde a la necesidad de ser aceptado por el grupo.  El grupo está por encima de las necesidades y de los intereses de uno mismo. 
	El bien se percibe como el cumplimiento de la obligación social, en función del orden y del bienestar social, en su contexto. 
Se respetan las normas del acuerdo social que busca el bienestar de las personas, la satisfacción de sus intereses y necesidades.   Y las relaciones interpersonales se juzgan en base a dicho acuerdo. 

	Nivel postconvencional o basada en principios

	5.  Fase del contrato social acordado y de los derechos fundamentales
	6. Fase de principios éticos universales basados en la corresponsabilidad y el bienestar

	El bien se define en función de los derechos básicos, de los valores o contratos de una sociedad.
.
Es el punto de vista del individuo social conocedor de los valores y derechos anteriores a las normas aceptadas por la sociedad, y que vive en relación con los demás.  El individuo interioriza los puntos de vista ajenos mediante mecanismos formales y legales, y es consciente de las situaciones y de los sentimientos y necesidades de los demás, aunque le cuesta interiorizarlos. 
	El bien se define en función de los principios éticos universales a los que toda la sociedad debiera adherirse, y de lo que se consigue mediante estos principios. 
Todo acuerdo social debería basarse en este punto de vista moral: la ley se cumple y ello nos aporta unos logros.
Se trata del punto de vista de un individuo racional y emocional, de naturaleza social, que reconoce el  fundamento de la moral y que vive en relación con los demás. 
Siendo dicho fundamento el siguiente: respetar a la persona que vive en un contexto concreto, en una red social, considerando la continuidad de la vida y el bienestar como objetivo en sí mismo, no como un medio.  
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